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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

  

Dra. Helen Rubio Lecaro CAB 
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AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de Ambato, capital * 

CIA. PRODELTA LTDA. de la provincia de Tungurahua, 

POR $ 220'000.000,00 República del Ecuador. hoy día 

e Se dió 1. 2 y 3 copias viernes TR EC E de. 
an 0 o 

y 53s AGOSTO de mil novecientos 

Es noventa y nueve; óante mi 

3 = Doctora HELEN RUBIO LECARO, Notaria Pública Primera del Cantón, 
“| E ——— ! 

A E  Comparecen los señores MIGUEL SUAREZ JARAMILLO y FABIAN SUAREZ 

Za G 

o
 JARAMILLO. en sus calidades de Gerente General y Representante Legal, y 

Presidente de la Compañía PROVEEDORES DEL TUNGURAHUA, PRODELTA 

COMPAÑIA LIMITADA”. según constan de los documentos habilil; les. que 

coo hientos, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

legalmente capaces y portadores de cédulas de ciudadanía, quienes me 

solicitan eleve a escritura pública el texto de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar   
una de la que conste el aumento de capital y reforma del estatutos de la 

Compañía PROVEEDORES DEL TUNGURAHUA, PRODELTA COMPAÑIA 

LIMITADA. de conformidad con las cláusulas que siguen a continuación: 

PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

la presente escritura, el señor MIGUEL SUR ÉZ )saRAmLLo y FABIAN 

A SUAREZ JARAMILLO, en sus calidades de Gerente y Presidente de la 

| compañía PROVEEDORES DEL TUNGURAHUA, PRODELTA COMPAÑIA 

LIMITADA, respectivamente, conforme consta de los nombramientos 

debidamente inscritos y que se agregan 7 documentos pe Los 

comparecientes son caos mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Ambato, /legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA. .- ANTECEDENTES .- UNO - Mediante escritura pública celebrada el



  

día CUATRO DE AGOST DE MUL MOVECIEN TOS NOVENTA Y TRES'ante 

el señor Notario PRIMERO de: Cantón Atibato Lo inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, bajo el mmero DOSCIENTOS NOVENTA YN 

NUEVE con fecha liece de sepliembe de po novecientos noventa y tres, se : 

constituyó la compañía PROVE 2DORES DIUL TUNGURAHUA PRODELTA 

COMPAÑIA LIMITADA- 0105.- Mediante escilura pública celebrada ante el 

Molatio Público Primero del cantón Ambato, el "RES DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE “inscrita en 4 Registro Mercantil del mismo 

Cantón — bajo el número efec los cuarel a. Le Moviembrí diez de mil 

novecientos noventa y siete. le aumenló el capi social de la Co npañia en la 

suma de VEINTE Y SIETE MHALONE + DE SUCF =5, con lo que q .eda elevado 

a la sua de TREINTA MELONES Ue S UICRE - TRES- La Junta General 

Universal Extraordinaria, tea zada el S 13 de Junio .e mil novecientos noventa y 

hueve, tesolvió: 1.- Aunent 1 el capita: socias de Compañia que actualmente es 

de TREINTA MILLONES D - SUCRES. en la canfid id de DOSCIENTOS VEINTE 

MILLONES UE SUCRES, de modo cue dicho cí pital leque a DOSCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES JE SUCREE; + Z- R oformar los estatutos en su 

artículo CUARTO, todo de conformidac con la Ju ta General que se adjunta a 

la preseme como documento habibiante <= fa mima. TERCERO.- AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ES ATUTOS: Con los antecedentes 

expuestos. los comp recientes prota on al Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la COmpañía PO VEEDORES DEL: TUNGURAHUA 

PRODELTA COMPAÑ:A LIMITADA <a los términos gue- constan a 

continuación: Primera - Aumento de Can. al- Por el presente instrumento se 

aumenta el Capita]. so ial de la C nr añíaenta suma de DOSCIENTOS 

VEINTE MILLONES Du SUCRES — ¡sediante la emisión de doscientas 

O participaciones ordinarias y nominativas de un mil
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sucres cada una, de modo que éste alcance la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. El total del capital incluido el aumento, 

estará representado por DOSCIENTAS CINCUENTA MIL participaciones 

o dinarias y nomintavias de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero 

cero cero cero uno en adelante. Todo en conformidad con el cuadro que se 

adjunta a la presente minuta, como «documento habilitante de la misma. 

Segunda - Reforma de Estatutos: Se reforman los estatutos sociales de la 

compañía en los términos siguientes: “Artículo Cuarto.- CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la Compañía es de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

  

SUCRES dividido en DOSCIENTAS CINCUENTA MIL PARTICIPACIONES 

iguales e indivisibles de un mil sucres cada una”. Todos los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana. Tercera- Se faculla a la Administración de la 

empresa, para que, previa a la anlación de las emisiones anteriores, y una vez 

inscrita la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos en el 

Registro Mercantil del Cantón Ambato, emita DOSCIENTAS CINCUENTA MIL 

PARTICIPACIONES IGUALES E INUIVISIBLES DE UN MIL SUCRES CADA 
UNA, mimeradas cada ima a part de la cero cero Cero cero cero uno en 
Aa Me riada no +; . Huey : adelante y expida los Hlajos correspondientes. dentro del plazo previsto en la dl n por LN j y 13 y _ y 

ley Cuarta - 3 . a y Ha.- Se agrega como documentos habilitantes al presente Aumento de 
Capital y Refor 5 10 e Pal y Reforma de Estatutos. el Acta de Junta Universal Extraordinaria de ta 
Com ana celo brada al 53 la uno da mul nov Cientos noventa nueve > 

agregar las demás cláusulas de es 

= >. Docto] L A Í ERN, DIO SU, A LE, j Í Oy NC ? Mati lla t e entos 
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integramente y snoalla vaz esta esca a presencia de las 

partes. quienes la ratifican en tode sy contexto: que hliaego se procede a 

la suscripción, haciéndolo los ototaantes conmigo la Notaria enunidad 

de acto Y de todo la cual doy fe 
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   PROVEEDORES DEL TURCURENDA €. Elda. 
  

. == A AAA 
di sión dr La . Lo. a 
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e ”, , ! ! , A i co .4 

   

E =P > 
. i ' 

has o 
, 18 de abril de 1997 % 

Él«thiguel Suárez Jaremillo AR EN, 
“| 5 Citdad. 
JS 
o . 
2 Pex ni consideración: 
A 

o 
Me permito vivir en 22 cc sccorimiento aque la cos General 

Ordinaria de socios de la compatía PROVILDORES DEL TUNGUR/HUIA 

PRODELTA C.LTDA, reunida el 15 de abril de 1997, resolvió 
reelegirle Cr=rente de la Empresa, por el período de Z añ s de 
conformidad con lo que dispone el Estatuto correspondiente. 

La compañía fue constituída mediante Escritura Pública 

relebrada en "sc Notziríz Trirora del Cantón Ambato de la 

Dra.Helen Evo Tosca 2 2% 0 0 7? o «pta ce 1893, e inscrita en 

el registro : CAL | “oro tiojontos noventa y nueve 

(299) y anotocdi com 1, cos ¿4 0 111 novecientos cuarenta y 
siete (5947) del litro . +1 13de septiembre de 
1993. 

5”
 3 loz AL 

. Atentamente. 

SA J 
7 , Ltd e Y, 

ÁÚ ) LA % 1 A £ 

  

Acepto el cargo de Gerente de PFRCVEEDORES DEL TUNGURAHUA 
PRODELIA C.LITA. 

Ambato, 19 de abril de 1007 
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:da-inscrito"con esta fecha“el presente Nombran: ento en el Régisto MERCANTIL 

bajo el número: Ciento moventa y uno (191).-— Ambato Mayo 8 de 1.997 
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(M0) PROVEEDORES DEL TUNGURANUA C. Ltda. 
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Ambato, 18 de abril de 19097 

Señor: 
« Mauricio Suárez Jaramillo 
¿¿ Ciudad. 

lA. a 

E Dé mi consideración: 

  

Me permito poner en su conocimient> que la Junta General 
b Ordinaria de socios de la compañía PROVEEDORES DEL TUNGURAHUA 
í  —, PRODELTA GC.LTDA, reunida el 15de «“bril de 1997, resolvió 

' * elegirle Presidente de la Empresa, po: el período de 2 años de 
conformidad con lo que dispone el Estasvuto correspondiente. 

o La compañía fue constituída mediznte Escritura Pública 
celebrada en la Notaría Primera de: Cantón Ambato de la 
.Dr.Helen Rubio Lecaro, el 4 de agosto de 1993, e inscrita en 
el Registro Mercantil bajo el número dovientos noventa y nueve 
(299) y anotada con el número cinco mil novecientos cuarenta y 

«Siete (5947) del libro respectivo, el 13 de septiembre de: 
1993. 

     

    

ENTE PRODELTA W//. 1 TDA 
e 

Acepto el capgo de idente de PROV ZEDORES DEL TUNGURAHUA 
PRODELTA C.LTDA. . 

Ambato, 19 de abril de 1997 

í o Y 

C - e Et de A 

MAURICIO SUAREZ JARAMILLO 
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ALIIGOR 

DA “inscrito con esta fecha el presente Nombraniento.en el REgistre MERCANTIL 

bajo el números Ciro inv 

y se 
1. y has 2 

  

  

FUEGO RADO MERCANTIL 

AT 2 dse 

CERTIFICO QUE: La xérox que antecede es fiel copia del original que 
reposa en nuestro archivo. 

Ambato febrero 4,1999 
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Eo ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

A : . “PROVEEDORES DEL TUNGURAHUA PRODELTA CIA. LTDA.” 

jo celebrada el 6 de Junio 1999 

o 
En la ciudad de AMBATO, República del Fcuador, hoy 6 DE JUNIO DE 1595, 

AU 

a las 19:00 horas, en el local de la Compañía ubicada en la ciud £)
 

a
 

<£ (0
 

  

a . - 
AMBATO, Avenida Los Capulies, Sector la Victoria, , se rermen todas Ins 

SOCIOS de la Compañía de Responsabilidad Limitada PROVEELVOKES DEL 

TUNGURAHUA PRODELTA CÍA. LTDA., con el vbjeio de celebrar una Junia 

, bajo la presidencia del señui Fania JUANES 

- JARAMILLO., actúa como Secretario MIGUEL SUAREZ JARAMILLO Gerente 

de la Empresa. 

Universal Extraordinaria 

La Presidencia dispone que Secretaría verifique la presencia de lus socios, y 

deje constancia del quórum de instalación y certifique la misma. Se constata que 

está presente todo el capital social de la Compañía. 

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL UE 

PROVEEDORES DEL TUNGURAHUA PRODELTA CÍA LTDA 

Socio % CAPITAL + PARTICIPACIONES 

Miguel Suárez Jaramillo ” 59 32% 17.796 

Fabián Suárez Jaramillo  * 40.69% 12.204 

TOTAL 100% 3U.UUU 

Constancia del Quórum.- Secretaría informa que los socios concurrentes 2 la 

Junta General, constituyen un capital social que corresponde al 100% del 

capital social de la compañía y que por lo tanto existe ej quórum estatutario y 

legal para que se celebre la Junta Universal, y además los soclos aid avepiauu 

por unanimidad constituirse en Junta Universal y han aceptado además los 

puntos a tratarse en la presente Junta; es decir: 

 



ORDEN DE!. DÍA 

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Con la constancia del quótta, el Presidente declara fommálnenie msialaua e 

iniciada la reunión de Junta General de Accienistas, siendo las 19:15 

De las Deliberaciones de la Junta.- La Junta procede a tratar el punto materia 

del orden del día ; segun, la siguiente relación: 

1 - La Presidencia informa a la Junta, la imprescindible necesidad de realizar un 

Aumento de Capital, para canilalizar en meyor medida a la empresa, y poder 

competi en mejor posición er el mercado nacional e internacional. De tai 

manera, y luego de las deliberaciones correspondientes, se restelve por 

unanimidad del Capital Social de la Fmpres:, el cual esta presente en la Junta, 

aumentar el capital social ¿e la misma en la cifra de DOSCIENTOS VEINTE 

MILLONES ($220.000,000 00/100) DZ£ —SUCRES, tomados de la cuenta 

APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN, de tal modo que el Capita! 

Soctal de la Empresa alcanza la suma de DOSCIENTOS CINCUF 

MILLONES ($250.:00,000.00/100) DE SU<:RES. 

NTA 

Se faculta a la Administración de la Empresa, para que previa anulación de las 

me
 emisiones anteriores, y una vez inscrita la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos en el egisho Mercantil del Cantón Ambato, emita 

DOSCIENTAS CINCUENTA VHL PARTICIPACIONES DE MIL SUCRES CADA 

UNA. numeradas cada una, 7 parir de la 000001 en adelante, y expida los 

títulos correspondientes, dentro dol plazo previsto en la Ley. Finalmente, sa 

¡esuelve que la suscripción y psge de este Aumento de Capital se realice en la 

forma constante en el cuadro adjunto denominado CUADRO DE AUMENTO DE 

CAPITAL, el mismo que se adjunte a la presente acta, y pasa a formar parte del 

expediente del presente trámite. Le Junta, además deja plena constancia que el 

proceso de suscripción y pago dei Aumento de Capital se somete al tiámite 

mismo cuerpo legal, y que el Cuad o sesultante de dicho proceso, con el detaiie 

conespondiente se incorpore 2' £ ipediente de esta Junta y forme parte del 

contevta de la Escritura Publica te Aumento de Capital. 
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Por lo tanto, se procederá a la Reforma de Estatutos, la misma que en el 

artículo CUATRO, en la parte pertinente dirá: “ Artículo Cuatro.- Capital Saciai.- o - : * 

El Capital Social de la Compañía es de DOSCIENTOS CINCUENTA E E = 2 

MILLONES ($250. 000.000.00/100) dividido en doscientas cincuenta mil a 

participaciones iguales e indivisibles de un mil sucres cada una” 

Aprobación del Acta.- Luego, por haber resuelto los puntos a tralalse, ia ¿ 

“—>sidencia declara un receso para redactar el Acta. Reinstalada la sesión, a Y 

las 21:30 horas, y leída que les fue el Acta que antecede, los accionistas la 

aprueban y ratifican en todas sus partes, para constancia de lo cual firmaii todus 

en unidad de acto: 

socio FIRMA 
. f 

r Ol E 

"Miguel Suárez Jaramillo . - AAA 

DS 
e EN 

Fabian Suárez Jaramillo Az 2 

] pa “E 

    

Ambato, 6 de junio de 1999. 

   



  

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE PROVEEDORES DEL TUNGURAHUA 
PRODELTA CIA. LTDA. 
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38
 

            

CAPITAL ACTUAL AUMENTO CAPITAL TOTAL 
SOCIOS NUMERO ACTUAL VALOR APORTES PARA POR PAGAR NUMERO DE VALOR 

PARTICIPACIONES CAPITALIZACIÓN PARTICIPACIONES 

/ MIGUEL SUAREZ JARAMILLO 17.796 47.796.000 75.000.000 55.504 .000 148.300 148.300.000 y 

/ FABIAN SUAREZ JARAMILLO 12.204 12.204.000 75.000.000 14.496.000 101.700 101.700.000 LA 

TOTAL 30.000 30.000.000 150.000.000 70.000.000 250.000 250.000.000   
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RAZON! Al auergen de las escrituras zatrices de fechas 4 de ¿gonto ” 

de 1,393, folio nfimero 7,030 vurlta así cono e lo 10 esto de » 

1.239, tont roto 1 ls wsplución nfinero 99.3012.1.13£ de foesha 23 . 

de septiembre de 14999, distan por el señor Intersente de Compare 

bles de jgebato 30 agrueba 61 auñento de capital y 1 fora de esta 

tuto: de la compañía PROVPEDOR IS DEL TIMGURARDA PEOUTLTA CTA. PDA. 

en loa términos constantes en la presente racriturn. 

Ambato, 23 de acprdenbre de 1.9990 

LA NOPARIA=> 

AA 
o e eta - Sr julitaenente con la Resolución? 

«drderho .- Compañias Ambato de Septiembre 23 de 1.999 e 

el amare: Treociontes treinta y nuevo (339) del Regístro Morsantíl.- Se sustS sen el 

  

cio .” Quede archivada una copía e s.- imbato Octubre 6 de l. 

        

  

LD 
Dr. Hernán lo 
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